
  

  

No. 074/2001 ESCRITURA DE 

CONVERSION DE SUCRES ¿A-| 
DOLARES,  AUMENTO' El DET. 
CAPITAL Y REFORMA ¿DE“%% 
ESTATUTO SOCIAL DE TLÁ:..'- 
COMPAÑIA ESPERDUTI S.A.-———- 
CUANTIA: USS. 800,00.-----=============- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

    
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco días del 

mes de junio del año dos mil uno, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, la señora LETICIA JUEZ ZAMBRANO, 

por los derechos que representa de la Compañia 

ESPERDUTI S.A., en su calidad de Gerente General, de 

rr
 

conformidad a la copia del nombramiento que se adjunta a 

la presente escritura pública en calidad de documento 

habilitante, quien declara ser de estado civil casada, 

mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva, y domiciliada en 

C 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruida de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Conversión de Sucres a Dólares, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la 

Compañia ESPERDUTI S.A., para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo sirvase incorporar una en la 
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cual conste una de Conversión de Sucres a Dolares; 

¡Aumento de Capital y-Reforma del Estatuto Social, de la. 

“llompañia ESPERDUTI S.A., que se otorga al tenor de las 

diguientes cláusulas: CLÁUSULA, PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparecé a la celebración de la 
presente Escritura Pública, la señora LETICIA JUEZ 

ZAMBRANO por los derechos que representa de la 

Compañia ESPERDUTI S.A., en su calidad de Gerente 

General, de conformidad a la copia del nombramiento que 

    

se adjunta a la presente escritura pública en calidad de 

documento habilitante, a quien en adelante y para los 

efectos de la presente escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como LA  OTORGANTE. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañia ESPERDUTI S.A., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el veintitrés de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Público 

del Cantón Yaguachi, Abogado Segundo lvole Zurita 

Zambrano, aprobada mediante la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias número noventa y seis- 

dos-uno-uno-cero cero cero cinco mil cuarenta y uno, 

dictada por el Subintendente Juridico de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, el treinta y uno de octubre de 

mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas seis mil 

setecientos sesenta y cinco a seis mil setecientos setenta y 

nueve, número mil novecientos setenta y tres del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número tres mil trescientos 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

( 

1275 
[er 

cuarenta y nueve del Repertorio, el cuatro de febrero de 

      mil novecientos noventa y siete. b) Mediante Acta de $ 
  ME | 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionist q 2 TINA 
E e 

la Compañia con fecha veintidós de junio del año d 1 ol 
A. o. . Ce di 

uno, se resolvió por unanimidad autorizar la se y 

LETICIA JUEZ ZAMBRANO, Gerente General, de laPPr 

Compañia ESPERDUTI S.A. a otorgar la present | 

escritura pública. CLÁUSULA TERCERA: 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos y de. conformidad a lo 

  

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia ESPERDUTI S.A. celebrada 

el dia veintidos de junio del año dos mil uno, que se 

adjunta a esta escritura pública en calidad de documento 

habilitante, la Señora LETICIA JUEZ ZAMBRANO, en su 

calidad de Gerente General, declara que se ha realizado la | 

conversión de sucres a dolares del valor de las acciones | , 

de conformidad al proceso de dolarización que vive el | 

pais de tal forma que todas las acciones de la Compañia | | 

ESPERDUTI S.A. pasan a tener un valor nominal de |. 
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Cuatro centavos de dólar cada una de ellas; se resolvió 

ESPERDUTI S.A., en la suma de MIL SEISCIENTOS || 
DOLARES (US$. 1.600,00), habiéndose Aumentado el|. 

Capital Suscrito a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES | | 

(US$. 800,00) mediante la emisión de quince mil nuevas 

además fijar el capital autorizado de la Compañia | 
| 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatr 
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centavos de dólar cada una de ellas, las mismas que han' 

    

      

Nido suscritas y pagadas en numerario por su Única 

"PYionista señora Leticia Juez Zambrano, quien es 

Ibpietaria del cien por ciento del capital suscrito y 

Apagado, quien para a ser propietaria de veinte mil nuevas 

acciones ordinarias'y nominativas de un valor de cuatro 

centavos de dólar cada una de ellas, reformándose por 

tanto el Capitulo Segundo.- Articulos Quinto y Articulo 

Sexto los mismos que a partir de la fecha dirán: Articulo 

Quinto: “El capital autorizado de la Compañia es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES (US$. 1.600,00). y el Capital 

Suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS DOLARES 

(US$. 800,00), dividido en Veinte mil acciones ordinarias 

indivisibles y nominativas de un valor de cuatro centavos 

de dólar cada una de ellas, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas”. Articulo Sexto: “Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a la veinte mil 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañia”. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora LETICIA 

JUEZ ZAMBRANO por los derechos que representa de la 

Compañia ESPERDUTI S.A., en su calidad de Gerente 

General, declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento que la presente escritura pública recoje las 

disposiciones exactas de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

ESPERDUTI S.A. celebrada el veintidós de junio del año 

4 

 



  

Gueysquil, Febrero € de 1997 

Señorita 
LETICIA JUEZ ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ESPERDUT! S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirta a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misrne. 

' En el ejercicio de su cergo usted ejercerá 1 la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. o 

Los Estatutos Socisles de la Compañía constan .en le Escrituro Pública 
otorgada ante el Notario Público del Centón Yaguachi, Abogado ' SEGUNDO 1. 
ZURITA ZAMBRANO, el 23 de Septiembrede 1996 la misma. que ha sido inscrita 
en el Re istro Mercantil del centon Guayaquil el 4 de Febrero de 1997. 

  

CEPTO EL CARGO OE GERENTE GENERAL de la Compañía ESPERDUTI S.A., 
L era el cual he sido elegida. 

RANO 

GERENTE GENERAL 

Gusyaqui), Febrero 6: de 1997 

En la presente techa queda inscrito este 

Nombramiento de Ge gen7E GeutiC... 
Folio(s) 2343 __. A _begistro Iiercantil Jo. 

IA o REPOILOO "No. LR : 

    

      
 



En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós dias del mes de J 

  

  

          dos mil uno, siendo las diez de la mañana, en el local ubicadoft 

de Octubre 2009 y Los Rios, Edificio El Márquez, piso 9, CAN 
señora Leticia Juez Zambrano, quien es actual propietario dal 

calidad de Gerente General de la Compañia, y actila como Secretario Ád- 
Hoc el Señor Jesús George Sánchez Lino, quien una vez constatado el 
quórum reglamentario informa a la Presidencia, instaláandose la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
ESPERDUTI S.A., la misma aprueba por unanimidad los siguientes puntos 
de orden del dia: 

1.- Conversión del valor de las Acciones. 

2.- Aumento de Capital. 
3.- Reforma de Estatutos. 

Respecto al primer punto del orden del dia toma la palabra la señora 
Leticia Juez Zambrano, quien manifiesta la necesidad que conforme al 
proceso de dolarización que vive la República del Ecuador, es importante 
realizar la conversión del valor de las acciones de su valor nominal en 
sucres a su valor equivalente en dólares por lo que manteniendo la misma 
numeración que hasta hoy representan el capital de la compañia, pasarán a 
tener un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, 

moción que es apoyada y aprobada por unanimidad. | 

Pasando a plantearse el segundo punto del orden del dia toma la palabra 
la señora Leticia Juez Zambrano, quien manifiesta la necesidad de realizar 
el aumento de capital de la Compañia a la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES (US$. 800.00) para cumplir con los últimos requisitos de la Ley 
de Compañias; propone que dicho aumento se lo realice mediante la 
emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de Cuatro centavos de dólar cada una de ellas, equivalentes a 
SEISCIENTOS DOLARES (USD$. 600.00), las mismas que serán suscritas y 
pagadas en efectivo, en su totalidad por la única Accionista señora Leticia 
Juez Zambrano, propietaria del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado, quien pasa a ser propietaria de veinte mil nuevas acciones 
oridinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una 
de ellas, equivalentes a OCHOCIENTOS DOLARES (USD$. 800.00), esta 

moción recibe apoyo y es aprobada por unanimidad. 

  
Respecto al tercer punto del orden dia, toma la palabra la señora Leticia 
Juez Zambrano, quien plantea la necesidad de Reformar el Estatuto 

Constitutivo de la Compañia, especialmente a lo que hace referencia al                                                 
   



  

  

   
   
   

    

a partir de la fecha dirá: 
Articulo Quinto: “El capital autorizado de la Compañia es de MIL 
ISCIENTOS DOLARES (US$. 1.600,00) y el Capital Suscrito y pagado es 

A OCHOCIENTOS DOLARES (US$. 800,00), dividido en Veinte mil 
affiones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de ddlar 

a una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Articulo Sexto: “Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a 
la veinte mil inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 
Presidente de la Compañia”; esta moción recibe apoyo y es aprobada por 
unanimidad lo cual se aprueba por unanimidad. 

En esta misma Junta se resuelve autorizar a la Gerente General, señora 

Leticia Juez Zambrano, para que resuelva a la suscripción de la Escritura 
Pública que contenga las resoluciones de esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, previa a las formalidades del 

( caso. 

Se concede treinta minutos para la elaboración de la presente Acta, la 
misma que una vez leida es firmada por los asistentes. f) Sra. Leticia Juez 
Zambrano.- f) Sr. Jesús George Sánchez Lino.- 

CERTIFICACION 
Certifico que esta Acta es fiel copia de su original que consta archivada en 
el libro de Junta General Universal Extraordinaria de Acciones y 
Accionistas de la Compañia ESPERDUTI S.A., la confiero en Guayaquil a 
los veintidós dias del mes de junio del dos mil uno. 

Lo certifico, 

GALAS) FA 

SRA. LETICIA JUEZ ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL 

Capitulo Segundo, Articulos Quinto y Sexto de la Compañia el cual a. 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI 

a e
 

Escritura Publica.- Abogado Pedro Enriquez León.- 

1P25 

dos mil uno. Agregue usted, señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de la presente 

  
  

  
  

. , . . . . prR 
Registro  número.- Cinco mil trescientos d A SS 

a e $ e 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la mism e | No 
$ 

se eleva a Escritura pública, se agregan documento A 
Sl, ES 

Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí 

  
Notario en alta voz, a la otorgante quien la aprueba e 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

A GU 

LE Z ZAMBRANO 

Ced. U. No. 03- 9/24 244 

Cert. Vot. 

ESPERDUTI S.A. 

RUC. 9971305070001 

E 
AB-HUMBERTO ¡OPA DRES:



  

  

  

  

  

   
   
      

    

      

  SEPRORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
PERORADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, 

DE ELLO CONFIERO ESTE OCTAVO 
NIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE 

STO] DEL 2006 

  

CERTIFICO QUE EN.ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 06-G-1J-0007091 DE LA 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, AB. MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 04 DE OCTUBRE 
DE 2.006, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO 
AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DE SUCRES 
A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA ESPERDUTI S.A., LA MISMA FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 25 DE JUNIO DEL 2001. 

  

 



  

    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 49.580 
FECHA DE REPERTORIO: 11/oct/2006 

HORA | DE E REPERTORIO: 11: 14 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-G-IJ-0007091, 
dictada el 4 de Octubre del 2006, por la Subdirectora Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Conversión del Capital, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de 

la compañía ESPERDUTI S.A., de fojas 111.460 a 111.471, Registro 
Mercantil número 20.424.- 2.- Queda archivada una copia autentica de 
esta escritura.- 3.- Se efegtuó ina anotación del contenido de esta 
escritura, al mares la insc 

      

      

      

  

ORDEN: 49580 

  

- TATIANA GARCIA PL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      

    

REVISADO POR: 

y 

         



  

    

RAZÓN: De conformidad con la facultad que me concede el 
Articulo 35 de la Ley Notarial, al margen de la matriz de la 
Escritura de Constitución de la Compañía ESPERDUTI 
£,A,, de fecha 23 de Septiembre de 1996, que reposa en 
los archivos de la Notaria Única del cantón Yaguachi, a mi 
cargo, tome nota y senté razón de la Resolución No. 06-G-IJU 
0007001, emitida por la señorita MARÍA ANAPHA JIMENEZ 

TORRES, SUBDIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, de 
techa 04 de Octubre de (2006, mediante la cual resolvió 

aprobar: alla conversión del capital de la Compañía 
ESPERDUTI 8A.,, de sucres a dólares; bjel aumento del 
capital autorizado; ejel aumento del capital sucrito; y, djla 
reforma del estatuto constante en la referida escr    
constitución de la compañía ESPERDUTI 8.A.- 

Yaguachii, 23 de Octubre de 2006. 

      ANDRADE PACHAY 
CA DEL CANTON YAGUACHI 

     


